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laclón en la Ley y Reglamento General.-Caracteristicas en de· 
terminadas Reglamentaciones 

TEma 248 -VaCac.i()n ·~ s austnCla~ del trabajo, permisos. li
cencias y excedencias; NfJrmas ,;e n 2 ral -~s y de las Reglamen · 
taciones más carackristlca~ En la maLena 

rema 249 Tra, lados pennutas y :.! 2splazam!ent,os en servi· 
cio: Conc,pto, clases y re!?ulaciún general en las Reglamenta
ciones de Traba,io. 

r ema. 250 . D ' recho di,ciplltlarlO laooral.-Premios y sancio· 
nes a. los trabajadores -Norm,l-S g€nGraI 2 ~ y propias d", las R.P' 
glam ~ ' nt3rhnes df rrabaio 

T<ma 251 Vi ~nl c ia d"l Cuntrate d ~' rrabajo.-Presullción 
y dural'ión del contraco.-conrl'pt.o. n1t1lra!eza :iuridiea y ef,'ctlJs 
, Tema 252 Novación del Contrato de Trabajo -Conc2ptü. 
natural é' za jurídica causas y dectos 

Tema 258 Susp,'nsión del Contrato de rrabajo.--Natura· 
leza juridica y caus:.l.S 

Tema 254 Extincion del Contrat,o d(:' TrabaJo.-Concepto. 
natura¡','za ]tlndlcacausa" y efectos 

Tema 255 D 'spido,. y dlmisiones.-Concepto naturaleza ju· 
rídica e ni;wria --Clases, causa5 y efectos.-SiotE'ma espaflol y 
D: r :cho comparado 

Tema 256 Contrat.o, espaciales de trabajo.-Contrato de 
aprr: ndlzaJe.-Nat.uraleza JUfldtea , elementos y extmclón 

Tema 257 Contrato de embarco -Formalidades especiales. 
Su re-,¡ulación internacional 

Tema 258 TrabajO a domicilio. trabajo tamlliar. domestico 
y de ext.lan,ieros.-Naturakza y caracteristicas -La retribución 
d el trabajo a domicilio: normas de la Ley de Contrato y de las 
Reg l~mE-ntaclOnes.-EI trabajo de extranj€l'0S 

Tema 259 El trabajo de mUJeres y menores-Caracteres y 
formalidades esp,cmles.-Prohibiciones 

r éma 260 Re!! lamentación dE' Trabajo d21 personal civil 
no funcionario depmdiente de los E, tabI 2Cimi?ntos MillEares.
Caractpristicas. especlalm2nte t:n materia de ámbito mdustrial 
y p='I'sonal. mt,prpretación aplicación .v desarrollo de sus nor· 
mas. y dI; recursos y ,:omp::tencl'ls. 

Tema 261 Rt'glamentacióll Nacional de Trabajos PortuarIOs. 
Ambito ¡JersonaL-Clasit'icación V colocación --R¿~imen fsp2cial 
de jornada.-Seguridad e hi·;il'oe.-Participación del personal 
en determinadasfuneiones del servicio. 

Tema 262 Re¡{lametltación NaCIOnal del Trabajo en la Si· 
deromE'talúr;¡ica.-Amoito industrial y personal.-·Caracte¡;sti· 
cas di" sus instituciones principales, con particular referencia a 
seguridad E' hiÜme. 

Tema 263 Reglamentación Nacional de Trabajo en la Cons
trucción,.-Ambito industrial y pc: rsonal.-Características de 
cont¡'ataclón, clasificación retribución y seguridad e hiüene 

Tema 264 Reglamentación Nacional. de ' Trabajo en IndllS' 
trÍ3.s QlIimicas,...o.Ambito indusLnal y personal.-Características, 
especialmente en materia de seguridad e hi~icne 

Tema 265. Reglamentaciones Nacionales de Tl'anajo en Co· 
mercio y en Oficinas y Despacl1os.-Sus respectivos ámbitos in
dustrial y personal.-Características 

Tema 266 Reglamentación NaCIOnal de Trabajo en Hoste· 
leria.-Ambito industrial y personaL-Características. especial
mente en clasificación industrial. regimen de distribución del 
tronco y ~\lsppnsión por obras y temporadas. 

Tema 267. Reglamentaciones Nacionales de Trabajo en las 
Industl ias Textiles.-Reglamfntacioll2s Y normas complementa· 
rias.-Ambito funcional de aplicación de cada una.-Casos es-
peciales dE' r!:'tribución.-Segul'ldad e hi 'l;lene. . 

Tema 268. Reglamentaciones Nacionales de Trabajo para las 
IndusLria~ Madereras y para ArLes Gráficas.-Ambito funcional 
de una y otra,~Características más acusadas.-S~guridad e hi· 
giene. 

Tema. 269. La Empresa (:'n el Derecho de trabajo.-Concepto 
de la doctrina. y en la. jurisprudencia-Caracteres fundam2Ilta
les.-La llamada «reforma. de la Empresa»: PresuPUf.st03 doctri
nales.-La cogestión: Doctrina y D~recho comparado. 

Tema 270. ,Jurados de Empresa.-Objeto y r.aturaleza,-Or· 
ganización y funciones,-Funcionamiento. suspenSIón, destitu
ción. disolución y sanciones,......:Enlaces Sindicales. 

Tema 271 Derecha de la Seguridad Social.-Seguridad So
cial: Terminolo',ia, concepto y definlción.-Antecedemes.-El 
ahorro.-Su evolución e interés social en España,- Ori sen . des
arrullo. funciones y of2,anización dE' las Cajas de Ahurro popular. 

Tema 272. La previsión pnvada . ....:.Montepüis y Mutualida
des de preVisión social: Ori,en d2sarrollo y régimEn le¡¡al vi-
gente. -La beneficencia en nuestro país 1 

Tf·ma 273 Seguros voluntarIOs Que administra el Instituto 
Narion11 de Previ, ión: Concepto. clas"s y ré;:im:: 1l .iundico. 

Tema 274. La preVisión social en España.-Ol'igen, concepto, 

fundamento y forma de la previsión.-Evoluclón histórica: An
tes y dpspués del 18 de julio de 1936 

Tema 275. Gestión de la Seguridad Social.-Naturaleza <pri
vada, estatal y mixtaJ.-Estructura (unidad o pluralidad).-Ju
risdirción administrativa.-'-Jurisdicción contenciosa.--Su aplica- ' 
ción al 'régimen español. 

Tema 276 Afiliación cotización y presta'clOnes,-Concepto, 
natural f- za juridica. clases y (orma.-Prescripción. ' 

Tfma n7. Seguro de accidzntes.-El aCCIdente de trabajo: 
(:onceptosjuridico y técnico.-La responsabilidad empresal'ial. 

Tema 278 Seguro de accidentes de trabajo.-Ant~c"dentes.
DefiniCIón lega.L-R~sponsabilidad-Incapacidad e indfmnizacio
n~s.-Oblí (acione¡; patronales.-:-Readaptación y revisiones.-De
recho r:omparado ' , 

TenIa 279 Garantlas adicionales de la responsabillctad: res
ponsabili:lad subsidiaria: ·el fondo de garantía: el reaseguro.
ProcedImiento, reclamacione's y sanciones.-Exenciones . .:.....El se
guro fn los Ministerios, Corporaciones públicas y Servicios de
pendientes 

Tema. 280. Las enfermedades prOfesionales: 'noción y carac
tel'es.-El seguro de enfermedades profesíonales.-La Caja de 
Compeusación.-Derecho comparado 

Tema 2l11. Seguros sociales unificados.-Regimen jurídico vi
gente: ambit-o de aplicación ; afiliación; cotización; adminis
tración delegada. , 

Tema 282 Subsidio familiar: concepto. carácter, histpria y ' 
i uentes - Elementos psrsonales.-Cuotas.-Prestaciones ";"'Pun
ciólÍ de la Insp,ección de Trabajo. 

Tema 283 Subsidio de viudedad. orfandad y escolaridad.-El 
seguro escolar.-Concepto y contenido 

Tema 284 Subsidio familiar de los trabajadores del mar y 
de los traoajadores a domicilio: régimen vi:5ente. 

Tema 285 Seguro de Vejez e Invalidez; concepto, carácter, 
historia y fuentes. - Elementos pzrsonales, - Cuotas, - Presta-
ciones ' 

Tema 286 Seguro de Enfermedad: antecedentes doctrinales. 
Proceso histórico en el cuadro de la previsión.-Antecedentes 
del Seguro de Enfermedad en España. 

Tema 287. El seguro espaflol de enfermedad: concepto, ca
rácter y fuentes.-Elementos personales.-Cuotas . .....:Ries:?;os.
Prestaeiones ~ económicas. sanitarias, farmacéuticas.-Función 
de la Inspección de Trabajo 

Tema 288 Concierto de entidades colaboradoras,-Mtd!cos 
y personal sanitario.-Ispecclún sanitaria del Seguro. 

Tema 289 El paro en la legislaCIón comparada.-Concepto 
y caracteres -Su integración en la Seguridad Social, 

Tema . 290 Seguro español de desempleo,-Concepto, carác~ 
ter. y tuentes.-Elcmentos personales.-CuotaS.-Riesgo y pres
taclOnes.-Derecho comparado. 

TEma 291 l\.~utualismo Laboral.-~Aritecedentes y régimen 
actual. :- MutualIdades laborales. - Mutualidades nacionales.
MutualIdades mterprovinciales.-Cajas de empresa . . 

Tema 292 Reglamento General.-Fines y ámbito del Mu
tua.lismo laboral.-Prestaciones.-Régimen económlco,-Gobier
no de las instituciones. . 

Tema 29.3. ProcedimientQ especial de apremio en se!?uros 
SOCIales untflcados y MutualIsmo laboral.-Exposición de su 
proceso.-Los derechos de los trabajadores y la falta de pago 
de pl'lmas por la Empresa. 

Tema 294. Montepio Nacional del Servicio Doméstlco
Ambito y fuentes, - Elementos personales. - Cuotas. - Presta.. 
ciones. 

Tema 295 Mutualidad Nacional de Previsión Social A"ra
ria.-ATnbito y fuentes.-Elementos personales.-Cuotas.-P~es
taciones. 

Tema 296. Los emigrantes y los seguros sociales.-Emin-a-
clón y previsión. . o 

Tema 297 Previsión del personal no funcionario al ser
vicio del Estado. Or::;anismos autónomos y Corporaciones loca12s. 

Tema 293. Regímenes especiales: enumeración y principales 
cal'acteristicas,-La previsión social para los trabajadores in
dependientes. 

ORDEN de 8 de enero de 1962 por la que se convoca 
concurso-oposición para cubrir once plazas de Inspecto
res tecnicos provinciales de Trabajo de tercera clase en 
el Cuerpo Nacional de lnspecc-ión de Trabajo, 

limo. Sr, : Producidas en el pasado año cinco vacantes en la 
(:'scala de Inspectores ttcnicos y siete en la de Inspectores pro
vinciales, que se han convertido en seis de Inspectores técnicos 
de tercera clase, por aplicación de la Ley de 17 de julio de 19;')8. 
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y no habIéndose presentado hasta la techa nin'5una psticion 
de relll:sreso de funcionarios excedentes en dicha categoria, :le 
conformidad con lo dispuesto en dicha Ley y en laz de 15 .le 
dici2more de 11139 y 9 de mayo de 1950, 

Este MinIsterio ha acordado lo siguiente: 

ArtIculo 1.0 Se convoca concurso-oposición pnra cubrir 11 pla 
zas d2 lnsp=ctnres tscntcos d? Trabajo d :: tercera elaS2 elel Cuerpo 
Nacional de Insp:,cción d~T!'abaJo . más la, vacam~s EIccl.í i.l~; 
que se produzcan hasta el múm2nto ele finali zar los exámcl1':s 
pero sin que eXCEda de 20 el 'númoro total de la~ qil" pUcd:tn 
proveerse. 

Art. 2.0 Los reqUisitos. que habrán de r~unirse antes dé' que 
finalice el plazo de presentación de instancias, sün los si ,sui2nt":, ' 

a) Nacionalidad española. lener cumplidos veintit r és aiios 
y ser m~nor de, cuarenta y cinco al terminar el plazo de preS2n
tación de las instancias. 

b) Poseer el titulo de Licenciado en Den'c11o. [ngeni8ro, ,Vl;;
dico, Licenciado En Ciencias Políticas o Económicas . [ntcnden:;e 
mercantil u ot,ro universitario sup2rior. 

cl Buena conducta y carecer de antec2d2ntes penal'és. 
dl AC2ptar lrJS principIOs fundamentales del Movimiento Na

cional. 
el No tenrr defecto físico ni padec2r enfermedad COl1t.acsiosa 

Igualmente podrán concurrir los funcionar ios de la escala 
de Insp2ctores provinciaLs que reúnan los ITqU L:itos exigidos 
en el articulo 4.0 de la Ley de 9 de mayo de H130. 

Art. 3.° Las instancia, solicitando tomar parte en el con
curso-oposición se prese ntarán En El R~·s ist.ro Gcn~ral dEi '\l í· 
nisterio de Trabajo antes de las trece hora;; dil último de : ~.o 
treinta dias hábiles. contados a partir del ,;i!UI€ntE ,~ la fecha 
en qu~ S2 pUblique la pre~entr' Orden en el «BoL,tín Oficial d e,} 
Estado» . También podra enviarse' la sol icitud a dicho r'Lgbtro 
por corrEO. en la forma que establece la Ley de ProcedimienLo 
Admmistratlvo. 

La instancia. dingida al excelent.ísimo seüo[ ]\,1j!1istro d2J 
Departamfnto, hara constar QUe se r 2únen los requUtos e:,j",,·i 
dos en el articulo anterior. e ' irá acompañada del rlcibo de [18.\1.01' 
abonado. o remitido por giro postal a la Habilitación 0 (,112\,;11 

del Ministerio. la cantidad de 300 pesetas En concepto de d0re
chos de examen. 

Los documsntos acreditativos' de que se reunen los expresad0s 
requisitos se presentarán . una vez t erminados 102 ej2l'cicios de 
la oposición, dsntro ue los~treinta dia;; si~ui"ntes a a.quel en ,¡Ui? 

se pUblique la lista final de opositor~~s aprobados. 
Art. 5.0 Cumplido el anterior trámite, se nombí'urú el Tri

bunal. cuya compo~ición se hará pública en el «BoI8t.in Oficial 
del Estado». 

Art. 6." La opOSición se iniciar:'l eon el sorteo ueo los aspi
rantes y tendrá lugar el día 16 de mayo próximo. en el Salón 
de Actos del Ministerio, señalándose a contJl1UaClQll la [eeha 
en que dará comienzo el primer ejercicio Esta Lecha Sé' an.u:l
ciará en el «Boletín Oficial dd Estado» al menos con qumcc Uli13 

de antelación. 
Art. 7.° La oposición constará de los sgiuientes ejercicios: 

a) Desarrollo oral, en el t érmino de una hora. d~ cinco (,:'
mas del , pro~rama aprobado por Orden de 29 de diciunun, 'j¡
timo' un tema de cada una de las partes pnmera, Sé'g:UllelO'! 
y .te~ccra: otro d~ la cuarta (temas 221 a 270. inclmin' v sI 
último también de la cuarta parte (temas 271 a 2\):) inclusi';ci. 

b) Exposicién escrita de las infracciones que el opositor d:'s
cubra en una supuesta vi3ita a un centro d2 trabajo. ¡J:'ovid c' n
cias que correspondan adoptar En relación con la mismc. y ca!)· 
ciones procedentes; podra i,;ualmcnte pedirse iní'orme . escrito 
sobre tin R;;glamento de régi rné'n interior o CoÍlVSt1l0 smdlcal. 
La determinación del tf:ma obj sto del ejerCicio S~ 11'lrá m , dian'oe 
sortEO. El Tribunal fijará el plazo en que har)l'á d2 cJ.ssan-o;l:J,r:ic, 
que no podrá ser inferior a Cllat.ro horas ni excedn dé' ocho. 

el D2scripción de una de las industrias cuya, nurmas espe
ciales de seguridad e hi~i2ne se (:omprendan en el pron'~:11a 
y estudio técnico y lsgal d2 1,15 medidas de pr2V€n~lOn que d20C<1l 

adoptarse. Para este ejerci(!io escrito se dara un plazo de d03 ho
ras como máximo. 

Estos dos últimos ejerelclos serán leidos en púbUco por lG5 
opositores y calificados despUés por el Triúunal. previa l €ctUf:l 

de los mismo.,>. 
Art. 8 .. 0 Los ejerciciOS ssrán eliminatorIOs y se calificanin 

de cero a diez puntos exi:;.i~ndose para I aprobar cada uno dE' 
ellos un mínimo de cinco PllritoS. 

T'2rmmad03 los tres ejercicios se relacionarán los op0sit.ufes 
por el orden que resulte de las puntuaCiones que hubieran 

UbttGl;:10 y se pUbl!cara !a ti:ta eficial 
dandosF' un plazo de di2Z Ola;:) pata I.a 
sollciUu' ''t:..:an.:tU.l de tdio~:" ... fl, :~, . 

Se COQsI.ieraran eomo rnér¡:~o'5 1(1.:-; tiLuIos qut:· p:.1C~ d.,:t.:l presen
tar 10.5 n¡)I)~~itOl"2S. ai:tcn1-ás del qt1t~ ics 112~jilit¿· pa ra 0po.':;lta t, 
y ~U. 2 acr:::di~fn n1ayOl' cap2~:.:ic¡ a ~1 p&.:'a el (~ j;_rCiC!D de lJ. [L~_:l .. 
Clon, y talnlJi(n la pos~·SÍ>.:~)!l d ~~ LLcfna.,; VIVUS. i.L:bid:3.Jl1C',c:.te 
acredlt,(1'l8, f:'n el l'orrc~pondi E: li.te eX3 n1211 Q.~le t:l Tl"ibunal con .. 
voca ra. 

Lo~ n+~ríLcs s:' valura1'an d2 t>~l'ü a CiJ3:'l'O p::nt(J3. 
!\rt 9,1' El Trtbunal. a l~l Vi:~Ül ct'-:' la i'( LtC1Ul1 ~J~~flrütiva c~e 

OPO-, ltorcs aprobados y d :~ la:; pun t n~tei:.)!L~~ :.; V)~·;::ada:'.) ~:';l' ln :~i·i .. 
('o.s , formuLl!'¡l la propnl.'~la rl ,) ncrn;~!"a(i~i c-ntü de lU3 !nhn:~Js 

por e l on.l en d~'hnlt.ivo que e()!T(,;::~)ol1ja. para Ciil!~' p:J.::.:d:1n )1'J
ceder a la c l"cr'j"'n da. la-=- V'''' ,CClfl\"D" q:~~~ CV; " ; '"¡" l "' ¡· -' ''~~P~'.~-- ' d::. l ~ ~_ 

sur l't~o '" i:: 1 OPO~~L~;Ú" CO~1C~;~. (¡ ~~l~~ t;~~-31ad~s ~~;¡r,~:~" 'lD~ ~ t·~~~·iOl:.~j:i;3 
en ac tivo. 

D i~' rlas vacantes SE' da.rún a conoce,' ant:::s del t é-Tlnino del 
CUl':ji!o 

Los t"unciünanos de la escala df' lnspectGt'::s provinciales que 
apl'Ut~b('n el fl cüncurso-opo~ici~):l pOJ.!'ún cur¡.:-iCl'Va1' el d.2f;tino 
que t,,:: n';?an o s()1i cítar una clt~ la.s plaza~; convocaCl:c;. 

t\rt 10. COllfonnr: al vi v:~ nt~· ~-U.'~lalTj 2 11 t ;.) eL! CU2rpo Nací·). 
na! de Tl'ab:1jo. los nuevos 1!1';p:.;ctor~s a ~ 13Ul'án a ud' c'Jn;~iio 
de p:'::l'fc:ccil1nilluicnto y p:-uetü::us . y conclL,1,ÍJo t~sti~ . t~0~11'áll 3C'r 
destinados, por plazo no sup:~úc!r a dos t~1.::S'2 S pa l'a cün:·Pl.~ ·l'.ar 
su forn1ucíón" a provlnc¡a~ dL".jtint.a:·; d(~ Lv.: q~,c h;Jbi ~ ran cls ,i !do. 

Art. 11 Los O¡JD?.itores aprOba ':lus no po zL::aD ~oli;'; ·;.u:!.r la, rxr:e-
ciencia ni p edir tra~~,lajo de su destino duranc~ el p18z '~) r};? un aúo, 

A!·t. 12. En lo no pr2 \'1 ~~t ü [11 la p!'eSc;ntc: cor.;·f·ccatoi~ia se 
estará a 10 djspuesto en la lk~Y de 15 de c.iciclllbre de 1939 
y en el D ,creto de 10 de mayo de 1957. . 

Lo que (Ii ,;o a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Di.os .::TUal'd2 a V. 1. n~uci;C)s aúos. 
ivI.\drid, 3 de enero dG 19J2. 

SANZ ORJ~IO 

fimo. Sr. SUbSEcretario del Dsp8,rtamentc. 

ADIVIINISTRACION LOC.c\L 

RESOLUCION de la Dlputaci6n Pro'i.'inchl á~ Cáceres 
por la que se hace pül)Lico el Trib unal callfic.;C!dor del 
concurso para proUk'er una pZa,za de Jefe de Negociado 
de esta Corporación. 

Con1pOSlci6n d el TntJunal que ha de juzza.r el ccneurso para 
proveer una plaza de Jefe de N(~ ~;oci2,cio dé! c~;~a Corporación: 

PresidEnte: Dun Simón R·o::las ScrrR,llo, 
Vocales: Don Faustino Artero Ol'le-ia, d~)n Dani ':"'l S,;~rrano 

Garcia. el Ab(.i"~"adu J efe d zl Est.ado en la pro\'j!icia o .AboJudo del 
Ests.do en quien d?L:'~'ue y don I.JtlÍs S~nntir6"n :-.. fúl' Pr'lo 

S ccretal']o: Don Santos :Floriallo CU:r!1b::2ÚO. 

Lo que se hace público para ~cn;: l'al eGnSCirr!.i2nto. 
Cú'cercs. 28 de dich:mbre dc: lS61.-E Sccrets~l'io acdd:2ntal.-3. 

f~ESOLUCION d.el A.Jlllnta:ni~nto d e Vnl..'?na -por la q-ue 
se convosa a los opo'Jit'.)Te'3 a tre.s 711-''1:'':0 .. :; d:: O flcic.lc3 
T -:,cl'uco-aanl-inist?"uUvos de est.a Corp::;raciún. 

Habi~njos(-' dc~,í ~'nado el cHa 3 de febn·"J' f> d'·:l a110 actual. n. 
las dí-::z d e ia n1;}Úana. para 1:1 cons~it.G.ci6n Ú:J T¡'lO<.-ir...:::t1 calI
ficador y dar conli ~'nzo a lCJS ('jel'l.:: ic.ü;s c ':)tl' ~"' s!YJlLIL;n t('s-pu .. 
blicados en el «Bo12tin Oficial)} de la p~~o;' inci~l tlLtr:L.'!'o 2~·~g. 

d :-:, 10 d ::, octubre- eL; lD60--p ,1ra 1;1 proyi:: .jÓ~1 (::1 pr:.>pi':-:dad ele 
tres plazas de Oficia12s T2cnico-a 'J. ~.nini3 rTati7QS de (-3 t~1 Cor
porac.ión. se convoca por ln2dio (Ll P~·25C!1 t.'3 ccHcto a todos los 
concursantes adrnitidos. 

Lo que se hac2 púbJico p~lra Stl (: ':) D.~; ci1l1ü:nt.o:r tfecto~~ con
~t;,ui'.:nt::s 

VUl~na, 

Vel'a.-106. 
8 de enero de 18G2.--El iUcalde, Luis Ga¡'cia Cer-


